
INSTRUCTIVO
PLANILLA ÁGIL



PERMITE:
Validar los reportes de las entidades privadas y públicas territoriales sin clave.
Realizar el pago de cesantías por PSE o generar e imprimir planilla de consignación 
para pagar por ventanilla en cualquier banco que tenga convenio con el Fondo 
Nacional del Ahorro S.A.

PLANILLA ÁGIL

ENTIDADES PRIVADAS
Y PÚBLICAS TERRITORIALES

Ingrese a www.fna.gov.co, de clic en el botón de Fondo en Línea y elija la
opción Empresas.



PLANILLA ÁGIL

En la ventana principal, seleccione la opción Empresa, digite los datos 
solicitados y realice la validación del reCAPTCHA.

Al costado derecho de la pantalla encontrará la opción de Planilla Ágil. De 
clic en el botón Haga su Reporte.



Diligencie los campos solicitados, realice la validación del reCAPTCHA
y dar clic en el botón Continuar.

Verifique que se encuentre en la opción Reportar Cesantías y diligencie 
los datos de contacto solicitados. Recuerde que todos los campos son 
obligatorios.



PLANILLA ÁGIL

Escoja el tipo de diligenciamiento que se ajuste al reporte de acuerdo 
con la cantidad de trabajadores y de clic en Continuar.

Hasta 10 trabajadores, seleccione la opción Diligenciar Planilla Manual.
Mayor a 10 trabajadores, seleccione la opción Cargar archivo Excel.

El sistema le brindará las siguientes instrucciones: 
Si selecciona la opción Diligenciar Planilla Manual:



PLANILLA ÁGIL

En el ítem Listado de afiliados reportados, seleccionar el botón Nuevo, para agregar 
a los trabajadores. Esta opción le permite agregar o eliminar registros. Una vez 
termine de ingresar a los trabajadores, haga clic en el botón Guardar y Continuar.

El sistema le muestra el número de trabajadores registrados y totaliza el valor del 
reporte de forma automática, ahí se confirma el valor y se da clic en el botón Guardar 
y Continuar.



PLANILLA ÁGIL

El sistema le brindará las siguientes instrucciones:
Si selecciona la opción Cargar archivo Excel:

Si desconoce la estructura del archivo en Excel, de clic en la opción Descargar 
archivo, y diligencie los campos solicitados en la estructura, teniendo en cuenta las 
instrucciones brindadas en el paso anterior.

Para cargar el reporte, haga clic en Seleccionar archivo y luego en Cargar Archivo. 



Seleccione el archivo previamente guardado, de clic en Abrir y luego en Subir 
Archivo.  

El sistema totaliza el valor del reporte de forma automática. Confirme el valor y de 
clic en el botón Aceptar.



La plataforma mostrará una ventana emergente con el valor del reporte. Confirmar 
el valor total y de clic en Aceptar.

PAGAR REPORTE.
Al dar clic en Aceptar, el sistema le genera un número de reporte, tome nota de este 
número y luego haga clic en el botón Aceptar.

El sistema lo direccionará a la opción Pagar reporte, ingrese el número del reporte y 
de clic en el botón Pagar.



Si escoge la opción Pago electrónico, se desplegará un mensaje confirmando el 
pago, de clic el botón Aceptar.

Para efectuar el pago de las cesantías reportadas cuenta con dos 
opciones:

Opción 1: Pago Electrónico.



Lo direccionará al Módulo de Recaudos del Fondo Nacional del Ahorro S.A. y visualiza 
el valor a pagar. Seleccione el botón Total reporte y de clic en el botón Confirmar 
pago.

El sistema lo direccionará con el botón de pagos PSE, al cual deberá ingresar con los 
datos de su entidad y cuenta asignada para realizar el pago.



Bancos convenio

Para descargar la planilla de consignación de cesantías, de clic en el botón Imprimir 
Planilla, vaya a un banco que tenga convenio con el Fondo Nacional del Ahorro S.A. 
y realice el pago por ventanilla. 

Opción 2: Pago por ventanilla.



El sistema validará si la entidad cuenta con reportes pendientes por abonar en las 
cuentas individuales, si tiene al menos un trámite en estado ingresado, entonces el 
sistema muestra el mensaje de alerta “La entidad ya tiene reportes ingresados por 
este canal, por favor verifíquelos en el menú Consultar estado de reporte. En caso 
de que los reportes ingresados no sean correctos, por favor elimínelos antes de 
ingresar un nuevo reporte”

CONSULTAR ESTADO REPORTE.
En esta ventana el sistema le mostrará los reportes que la entidad ha transmitido a 
través de planilla ágil para las últimas tres vigencias, incluyendo la actual (año vigente 
y los dos anteriores al vigente). La información que se debe visualizar para cada uno de 
los reportes es:

Tenga en cuenta que:

Número de trámite.
Valor. 
Año del reporte.
Fecha de ingreso.
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Las entidades a través de la funcionalidad de Consultar estado de reportes, 
pueden obtener la relación de afiliados que se incluyeron en el trámite validado 
con anterioridad, esto llegará al correo electrónico registrado en el sistema de 
información del Fondo Nacional del Ahorro S.A. Allí la entidad podrá visualizar los 
datos de los afiliados que incluyeron en el reporte, tipo y número de documento, 
nombres y apellidos, valor de reporte y valor total aportado por la entidad.
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Enviar copia de la planilla con timbre bancario o la confirmación de la transacción 
exitosa al correo entidades@fna.gov.co. 

RECUERDE: 

Nota
No se recibe recaudo de cesantías a través de los corresponsales bancarios Bancolombia.
No se recibe recaudo de cesantías a través de ventanilla del banco BBVA. 

1.
2.


